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Unidad Administrativa: Dirección General de Contra!os de 
Adhesión, Registros y Autofinanciamiento 

Número de oficio: 6122861 
Expediente: PFC. B. E. 7 /004726-2015 

PROCURADURIA FEDERAL Asunto: Apr.obación de registro. 

DEL CONSUMIDOR 


México, Distrito Federal, a 24 de agosto del 2015. 

TELECABLE DE CHIAUTLA, S.A. DE C.V. 

RFC: TCl980905PA4 ,,(::>'e-;'·.'''<,,.,,. 

. CALLE: AV 5 DE MAYO NÚMERO 5, COLONIA: CHIAUTLA, DELEGACIÓN: CHl,')Ó{L!( é:P, .

74730 ESTADO: PUEBLA, PAÍS: MX 
' 
 ' 
 ' 


\\ 


• . \ 1¡ 
Visto el modelo de contrato de adhesión de PRESTACIÓN DE SERVICIO DE 1

ڜڛLښ	
1i;s¡ÓN:t:{,\!'\;1' 

POR CABLE, presentado por TELECABLE DE CHIAUTLA, S.A. DE CV y h;fuifüidose 

realizado su análisis jurídico, se determina que no infringe los preceptos de la Ley Federafde 


,/' 


Protección al Consumidor y que cumpie con los requisitos contenidos en I;; Norma Oficial 
Mexicana NOM-184-SCFl-2012 Elemeñtos normativos para la comercialización y/o prestación 
de los serJicios de telecomunicaciones cuando utilicen una red pública de telecomunicaciones, 
con fundamento en los artículos 24 fracción XV, 86 y 87 de la citada íey y en la Norma Oficial 
Mexicana mencionada, en concordancia con el Artículo 6 fracción 11, del Estatuto Orgánico de la 
Procuraduría Federal del Consumidor, se APRUEBA el modelo de contrato de adhesión de 
referencia, quedando inscrito en el Registro Público de Contratos de Adhesión de esta 

· Procaraduria; a los 24 días del mes de AGOSTO de-2015; bajo el-número 5005-2015,· por Jo· 
que el proveedor deberá hacer constar los datos de su registro mencionado, en lodos los 
formatos del contrato registrado, que utillce en sus relaciones con los consumidores. 

En vír:ud de lo anterior, el registro número 78-2013, otorgado por esta Procuraduría el 09 de 

enero del 2013, se considera cance!ado a partir de la fecha del presente, por lo que el 

solicitante no podrá utilizarlo en los modebs de contratos que en lo sucesivo celebre con los 


· consumidores, de io contrarío se hará acreed0r a las sanciones previstas en la legislación
ž

apiicabie. 
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"EL SUSCRJPTOR" co1vierie eri permitir el ¡¡ore accesᄐo a su dom!ci!io r..on previo aviso por parte de ''LA CONCES10NAR1Ai/ a i'pSprje'fativos y ,  
empleados áe esle en  dorde se encJentre:, las i:-istalacioneS, previa prese¡;iacíón de su credéndal o tarjeta ae identificacióᄑ,¡ a 10S:op erᄒtivos y · · . ., . .
emp!eados de "LA CONCESIONARIA''¡ para efecto de inspección, r;;ridifieación o reparación de las ir.stalaciones en su caso. \·; . . 
Para verlticar :a auter.ticidad de las credenciales de los Operativos y Empleados de "LA CONCES.ONARlAº 1 deberá !!amar a ·¡Q{te!éto'nóS qu0 

· aparecen en la caratula del ᄓresente contrato.	� ''':::.,, . , '•  

DÉCIMA .- Las paí:es convienen en notificarse cualquier cambio en sus domicilios en el entendidc de que sf el nuevo domicmo de "EL 

SUSCRIPTOR", queda fuera de! área de cobertura de prestación del servicio a cargo de "LA CONCESIONARIÁ11 , será causa automatice de 

terminación del contralo sin responsabilidad para ambas partes, "EL SUSCRIPTORº permitirá e! retiro por parte del "LA CONCESIONAR!An , del 

equipo y accesorios sue con motivo del presente Conlrato hub¡esen sido propordonados a "EL SUSCRIPTOR" 


DÉCIMA PRIMERA.ᄔ La vlgencla del Fresente contrato sera indefinida. 11EL SUSCRJPTOR11 , podrá dario por !erminado en cualquier momento 

mediante simple aviso dado a "LA CONCESIONARIA" el cual dmá por :erminado e! contrato de forma inmediata. 


La cancelación en ei servlcio oor parte de "EL SUSCRIPTOR" no lo exime del pago de !as cantidades adeudadas a "1.A CONCESIONARIA u, ᄕste 

deberá cubrirlas al ;00% al mor1en10 de cancelación y perfl",íUr el ret!ro de las lnstaladones realizadas en e! dcmic1lio de "EL SUSCRIPTOR", 


En caso de ᄖue "LA CONCESIONARIAu no preste '.ós servícics de televisión por cable pactados en ef preserte Contato de la form_a y términos 
cor.venidos, co:1tratados ofrecidos o put:ílcitarios, asi cc1;10 los estándares de calidad conforme a las disposiciones legales vigentes, " El 
-SUSCRIPOR1¡ tendrá el derecho de dar por terminado e: Contrato de acuerdo 31 primer párrafo de esta cláusula. 

1'EL SUSCRJPTOR'' es libre {.te- eleg:r su proveedor de s.erviᄗio, en caso de que· asi lo decida podrá dar por te:-':'J;-iado el presente. contrato de 
acuerdo al pnmer pimafo de eSta d3usula. 

Cuam:lo "LA CONCESIONARIA" mcdlfique \as condiciones origihaimente contratadas, ºEL SUSCRíPTOR" podra solidia el cumplimíento forzoso 
del c;ontrato, y en caso de que no las C'Jmpla a rescindir del misrno. De Igual maOOra cu-ando se se haya suscrito un contrato de adhesiór,, solo se 
podrá samb1ar a otro por acuerdo de las partes, y el consent!miento se otorgará por medios electrónicos. 

DÉCIMA SEGUNDA- En caso de que "LA CONCESIONARIA"pres!e ser1icios adicionales a la le!evisión por cable, tendrá que informar a "EL 
SUSCR1PTOR'j, y en :aso de que este wlidte !os servidos, tendrá que hacorto de i:iianera personal en nuestras oficinas. 

)'LA CONCESlONARlA" ne pcdril ob\igar a '1 EL SUSCRIPTOR" a contratar algún servicio adicional corno reqilis;tos para contratación o ccnüm,ar 
con los servicios cor:lfatadcs; así mismo "El SUSCRIPTOR!) en caso de tener algún servicio adicional, podrá cancelarlo en cualquier momento sin 
que este afecte el servido pr!nclpal cont:atado. 

DÉCIMA TERCERA.- ¡,EL SUSCRIPTOR" se obliga en relación a las l ír.eas, aparatos y todos los accesorios que se utilizan para la prestación éel 
servlcio: 

A}	� Mo interveni r en sus compowantes internos, ni permitir que personas no autorizadas por "LA CONCESIONARIA,¡ lo hagan. 
B)	� Utiiizarlcs exclusivamenie para ef ser,1icío objeto del presente contrato, no pudiendo conectarlos a otro televise'. no autorizado. 
C)	� En caso de que "El SUSCRIPTOff1 :uviera inter:c!ón y/o necesidad de reallzar 1a conexᄘn de un aparato adicional a lo {s) so!idtado(s) al

momento de la contratación dei se rvido, deberá de .-soilcttarlc por escrito a "LA CONCESIONARlA", el ct.:al tendra cinco días hábiles a 
_ P9rtl[ de ia rn:cp121Q.n_!'.le. Qichᄙ s91Lci_wq Rªrn dar f_\:í:.Sm!?_ᄚta. _ ___ _ _

D) 	 Cubrir !os gastos de reparaclór. y rosto total de los mismos por negflgencia, mal uso, descufdo Indebido o cualquiir dr2 Causa q�e le sea- . 
imputable. (Excepto por caso fortuito y/o fuerza mayor). 

E) 	 Rt:allzar el pago oportuno por concepto de prestación del servido. 
F)	� No Trasp?.sar, ceder o er.ajenar a terceros los dered1os y obligaciones der>vados. del presente contrato, sin el previo consenUmler:to por 

escri:o de "LA CONCESIONARIA", 
G)	� No Ed:1ar, cambiar, añadir, a!terar1 grab..ar,. dupticar, y/o copiar o de C'Jalqu:er fofl;la modificar, exhibir1 repr0duclr y/o transmitir las señales 

que conforma, el ooquele de mogramadón a que tenga acceso "El SUSCRIPTOR". 
H) 	 No UJ:llizar o recibir cHalquler seña l en forma dlstlnta a !os términos y condiciones que establece este contrato, 
i)	� . No Veoder, ceder o de walquier forma dar acceso al conlenido del paquele de programación que se tenga contratado (s) a

estable:;imien\os comerciales, sistemas de te!evlsión por cable, o sistemas de servicies restringidos, sistemas de radiocomunicacbnes,
sistemas de circ.1.!iio cerrado o cualquier otra índole. 

J)	� No hacer maí uso del seivício (pasando señal). 

Para poder traspasar, ce-Oer o eᄛajenar a terceros los derechos y obl\gadones oerivados de\ presente contrato el 11 EL SUSCRIPTOR" deberé de 
solicttar p:utorízación pe: escrito a "LA CONCESIONARIA" en sus oficinas, "EL SUSCRIPTORu no deberá de tener 2<leudo aig!Jno para poder 
ceallzar dicha so;id1ud, uLA CONCESIONAR!N1 contara con un máximo de cinco Olas háb!les a partir de la solicitud realizada por ;¡EL 
SUSCRIPTOR" para daᄜ :-esp0esla a !o so!lcitado. {en caso de n.o rec.bk respuesia se tendrá por negada la soncrtud). 
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DÉCIMA CUARTA,- "EL SUSCRIPTOR" deberá autorizar a «LA CONCESIONARIA" a través de su firma o rubrica en eyi·� cliluఠulడ·; qUe :,iL 
:nforrnacrór: de É! r:1isrno sea cec 1áa o :ransmitida a terceros para fines mercadotécnicos puolidtarios, así como que le sea env¡ఢa pvblícidad sobre _-
bienes o servidos. \\ J!' :S ¡ /:l . t J

\\f: ణ "':' __ -./ , 
SI ACEPTO 	 NO ACEPTO ,:,. 

DÉCIMA QUINTA.- Son cbligac1ones de "LA CONCESIONARIA": 

A)	4Prestar ·e! servido de lelevisión por cable de acuerdo a ic establecido en e: presenie contrato. 
8)	4 ?toteger los datos personales de "EL SUSCRIPTOR" en términos de las leyes aplicables. 
q 	 Dar conoceత las cordir;:ior:es de! presente vontrato de adhesión registrado en la Procuraduría Federal del Consumidor, rredianle m:estra 

página we.b . 
O)	4 Píovee: los servídos de te!ecomunícaciones de acuerdo a los estándares rninimos de !a calidad de las servicios esíab\థddos por e;l

1:tsfrtuio i:etJeral dé Tel2cof:',Jnicaciones. 
E}	4 lnfur"lar a '1EL SUSCR.iPTOR" sobre cualquier cambio y/o modiదcaclón de !as conGiciones co0tratadas. 
F)	4 No discriminar por crlger éínico o nacional. el gBnero, la e-dad, tas di scapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión ,

!as opiniones, las orek:rencias sexuales, el estado civü o cualquier otra que atente contra la dignidad hu¡¡--:ana y tenga por obje!o am:iar o
21e-noscabar los derechos y libertades de las personas, 

G! 	 "LA CONCESlONARIA.'1será e; únic:i responsable frnrte a ధEL SUSCRIPTOK1 por el servic';o de televisión· pm cable. 
H}	4 Prestar e! se-;vlcío de te'evls;ón por cable de :onna con;J;1ua, uniforme. regular y eficiente curnphendo don ias normas y me'.as de caiídad 

aplicables.
1) 	 నo realizar a "EL SüSCRlPTOR" llamadas sobre la promoción de sarltdcs yfo paquetes, a menos- que expresamente rr:anlfieste su

consenthiento a través del presente contrato y.lo medios electrónicos. .
J'
' 	 Entregar a HEL SUSCRIPTOR" la carta de de:echos m!:iímos de :os usuarios de las sev':cios públicos de telecomunicaciones, a la firma

del conlraro y rnantenefia de manera permanente en su pagina web. 

DÉCIMA SEXTA. En rnanio a ,1a contratación oara usuarios con d iscapacidades. i)lA CONCESIONARIA" e.sla;á obligado a tener a sJ d\sposici6n 
!a utilización de otros medíos de comun1caclón para dar a conocer a uపL SUSCRlఫTOR'' las condidones estsb!ecíaas en ei presente r,0:itrah 

"LA CONCESIONARIA" tendrá a disposición el contrato para usuarios con dlscapacldad a través de los siguientes medios de cor:vJn.icación: 

Cuntralo traducido en el Sistema Bralle 
Audio con las cláusulas de! contrato 
Perscrtal capacitado en cuanto a! lenguaje de Señales Mexicanas 

DÉCIMA SÉPTIMA.- "EL SUSCRIPTOR" podrá presentar su(s) que!'J(S) por falla(s) y/o deticiencia(s} en el servicio y/o equinos; asl como 
consultas, sugerencias, reclarraciones y quejas a (<LA CONCESIONARIAº de rr.a:nera gratuita a través de S'J Sistema de Quejas y Rsparaclones y 
Atención a Solicitudes al leléfono ----బ--·-' el cual se enc"Jentra disponible las 24 hrs, del día, todos los días del año y భ¡ correo electrónlco 
, మ--యర-' o acud'.r directamente a la oficína ubicada en en un horario de lunes 
a vieme-s de _: ___ a ____ :_ y.de _:_ a _:__ y sábados de _. __ a _____ :_. También podrá realizarlos a través del buzón de-sugerencias Instalado 
en la onfr,a de'1LA C0NCES10NAR1A11 

DÉCIMA OCTAVA.ఱ Para teda lo reiatlvo a !a 1hlerpretacíór, 1 curnplimiérito y ejecución del presenta contrato, ias partes se someten en la v'.a 
- - - - adrninlstrativa ante La-PrcGLlH:lduría -Federal del-Consumidor, y en caso de su:-.islsllr controversia a !os tr-ibunales ==c..c.�==-= 

DÉCIMA NOVENA,- Este modele de Conlrato de Adhesión ctlizado, ha sido registrado en el Registro Público de Contratos de A.dhesióల de la
Procu,aduria Federal del Consum!dor, baje e' numero -ళ-· de fecha __ de .. -- de 20_, cualquier variacioo del 
presente contrato en perju:clo de ºEL SUSCRIPTOR'', se tendrá por no puesta, 

Es-te ·contrato se firmó por dupfü::aéo en la ciudad de • ____ , __ ,1 ª� del mes de ---·-· __ . __ de 20_· _, 

LA CONCESIONARIA 	 EL SUSCRIPTOR 
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